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SE SUSCRIBE
gn CADIZ,en el despacho de es- 

periódico; ea JF-RRZ, en !a libre- 
' JeBncno;ea el PuRRTO, José 

Palrna, café del Con.ercio; en SAN- 
^,cAH en casa de Gm-ria, y en SAN 
yj:HNÁr:DO, ea el aímacea de Díaz.
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PRECIOS DESUSCRICIOX. 
Para Cádiz llevados á las 
asas.............................. .. .,
Recogiéndolo en el despa

para fuera de Cádiz, íran- 
eo de porte
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cen , 6 en qué son contrarias? E) vacio del sistema 
crece á medida que es mayor ia importancia de las 
facultades analizadas.?)
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Continuamos con sumo gusto nuestra interrum- 
¡)ida tarea de dar cuenta sucinta á nuestros lectores 
de las lecciones que espüca en las clases de la §o- 
cieílad económica el señor Garcia Luna. Estas lec- 
tinnes sus[!cndidas á causa de los dias de Semana 
Santa y Pascua , y del viage de! profesor á Sevilla, 
tienen ahora un interes y una importancia infinita
mente !uayor que a! principio , porque comienza etr 
ellas la spsicológia , y el estudio dcl entendimiento 
humano.

Siguiendo el señor Garcia Luna el método cla
ro y sencillo que se había propuesto desde el prin
cipio empieza por analizar las opiniones filosóficas 
de los eseritorés de! sigio diez y ocho , opiniones 
que han dominado hasta hace pooo en é! tnundo 
ciontiiieo , y que son tu! vez en el dia las prepon
derantes en España. Entre loa escritores de la escue
la sP!].suali;Ua es Condillac uno de los que mas han, 
profundizado del entendimiérito huma
no? el seuot Garcia Luna entabla con este célebre 

..escritor una polémica de conciencia , en la cual des
envuelve tudas las dotes que adoruau su entendi
miento.

Dejémosle hablar.

?-Sin ir mas adelante no puedo menos de notnr 
{preen el acto deater'der solo , se mira ei instrumen
to de la acción y no se repara en el principio de que 
esta procede. Cierto es que para verificarse ha me
nester el auxilio del cuerpo : mas acaso ¿es conce- 
hihle la acción de dírijirse los sentirlos á un objeto 
xin la determinación previa del alma? los músculos 
no mueven por si mismos los miembros: sorr eondi- 
einues esteriures del movimiento : la causa de este 
trae su orijen del impulso interior: ¿por qué desco
noció Condillac un hecho de suyo tan evidente? ¿por 
qué á su tino análisis se oculto lo que es patente á 
los ojos del sentido común? Si examinamos con de
tenimiento ¡os fenómenos que tubo presentes luego 
odveftifémos que todos ellos pertenecen á /o üí^erio?-? 
njase pu g/ ríe /o.r y se le
oculta ía oí^únWocí preexistente del alma : considera 
la acción de! objeto en los sentidos , y se desentien- 
) e de !a ;)<!rccpcrp?7.; as! para espücar el acto de la 
tuente no hizo cuenta de mas hechos que los que 
o método de Bacon podia sujerirlc.

"Lu mismo notarémos respecto á las otras íacul- 
es . comparar es poner la atención á un tiempo en 

'OSO jetos: én vez dé unu, esperiméntamos dos 
- usaciMes ; las observamos una a! lado de Otra. Si 

guno de los ol^etos cstubiere ausente ía
c<!UYá? y á esta 

rna' ^^l^t!mcsél poder ejercer la de comparar amt 
hn^ ? términos de la comparación de
mas*^ ""astros ojos : asi esta nueva facultad no es 

peroconro no espo- 
momento pércibamos la 

co.sa8 compatadas, 
do se If' evidente que distinguir de este mo-

* síguese que es también

difsren conóce las semejanzas y las
por ventura lo mismo que esas seme- 

sin diferencias? ¿como concebir <?í
dmenánd distinta de las sensaciones que espe

cias stmultáQeameQte diga ea que se páre- 

Desde luego se descubren en estos trozos que el 
señor Garcia Luna , fundándose en hechos ciertos 
hasta la evidencia ha dado golpea tari certeros al 
ilustre filósofo que han herido de muerte a! sistema ; 
de los sensualistas : demuestra que tmu descotm- 
cido el fenórneno mas patente y mas cierto de! alnta, 
la actividad; y la actividad por sí sola destruye todo 
su sistema: hace ver que han confundido muy 
á menudo a! iníúviduo inípresiunado con la sens^sion 
misma, y qtréhan convertido a! hombre en máquina 
sin motor? esto es lo mismo que si se hubiesen empe
ñado en sostener la eonsccueucia sin admitir e! prin
cipio.

Como dice muy bien el señor Garcia Luna... .

)?La sensaric!) es un hecho individual que parti
cipa ríe todas'¡as modiñeáciones de la -sensibilidad: 
la edad, el sexo , la atmósfera que respiramos , los 
alimentos y la regula-^idad 6 el desorden de las fun
ciones de la vida , inñuyen de un modo manifiesto 
en la facultad dé sentir; es e&te un hecho de tai evi
dencia que no creo necesario detenerme en pteseníar 
pruebas para que desde luego se le preste crédito. 
No ménos cierto es asimismo que en materias de 
sensaciones soloes juez competente el individuo que 
las siente y no otro alguno : porque nadie puede apre
ciar debidamente e! estado en que se encuentran los 
órganos de cada uno de sus semejantes: así pues, 
siendo la sensación regla única , oríjen esclusivo de 
nuestras ideas cHcfañomÓrF r/s /o ¿épa-

y todos nuestros juicios son verdaderos por con
tradictorios que entre si aparezcan.

?'Repuynaestacouc!usion á los hábitos de juz
gar contraídos durante nuestra vida toda: qué, se 
dirá , ¿el-dictámen del sabio no ha de ser mas respe
table que e! del ignorante? la superioridad de la 
ciencia ¿deberá ser reputada como vana preocupa
ción? Por mas estrado que nos parezca , ¡a conse
cuencia mencionada es legitinia á todas luces. En 
concepto de Condillac el juicio es sensación ; lo 
mismo sucede con el raciocinio , y con las otras fa
cultades, según acabamos de verlo: iuhérese de 
aquí que todas esas circunstancias que modifican el 
primer acto de la sensibilidad han de ejercer igual 
influencia en los actos succesivos que de él se de
rivan : la idea general, éerá para cada uno corres
pondiente á las sensaciones qhe hubiere recibido; y 
si estas dihéren entre sí porias razones enunciadas 
esa diferenciase p'^sentará también en los principios 
que adopte. Acudirán todos á la regia establecida; 
y siendo la sensación esta regla , ¿quién se arrogará 
el derecho de juzgar de lo que otro siente? ¿en qué 
pudiera fundarse la supremacía de! que se dice sabio, 
si no puede decir sino me parece??)

En las siguientes lecciones espüca come se 
viene en conocimiento de la existencia de! nmndo ! 
estertor, y de las propiedades de los cuerpos: refu
ta en seguida todos los errores de la escuela sensua
lista, exagerados y llevados á sus mas remotas con- 
secuenciaspqr DesttutdeTracy, y por últi mo se ocu
pa de Reid y de la esctelu escocesa.

i No nos es posible seguirlo en sus investigacio
nes: lo que llevamos dicho y mas que todo lo que 
llevamos citado es. suficiente para demostrar no so
lo la importancia y belleza de la materia, sino Jo

oportuno y luminoso del método que el profesor sé 
ba propuesto seguir.

En las diez lecciones que siguen á las que ya bí^- 
Liamos juzgado se descubren UQ sQlo. el estudio pro-' 
fundo quede la materia ba becbo el ilustrado pro
fesor; no solo una erudición envidiable y útil^sinoun 
anabsis lino y una lógico llena de vigor ydji exac
titud. Se conoce muy bien que el señor García Lu
na no improvisa cnandocscribe sus lecciones, sino 
que sus lecciones son el producto de un sinnúmero 
de meditaciones graves v concienzudas.

El estilo de estas últimas es menos dorido que 
e! de las primeras; pero en cambio es mas natura! 
y rrrasaconmdado al gttsío moderno y á la natura^ 
leza de las ideas. Hemos advertido sin embargo 
que el señor Garcia Luna iioba cuidado siempre al 
dividir sus lecciones de dejar en cada una de ellas 
un todo, mt conjunto, el desarrollo de una idea, y 
que lejos de eso están cu unas las espbcacioncs y 
el desenvolvimiento de una parte de una idea que 
se babia empezado á apiioaren la anterior. Esto, 
lo decimos con franqueza, daña á la vez al méto- 
todo y a! mérito de las leccrones; y nos parece un 
desliz pequeño, y nada diñcil de eorregir.

Los honrbres ilustrados y los jóvenes estudiosos 
se hatr apresurado á asistir á las lecciones de! señor 
García Luna, loque honra ala. vez al pueblo y al 
profesor de ñlosofia. Esperamos que los discípulos 
y el maestro encontrarán cada día nuevos estímulos 
para continuar sus conferencias basta la terminación 
de! curso y de! estudio de la spHcologia.

Singular y notable es en mas de un concepto cL 
espectáculo que á los ojos de! pais presentan los dos 
bandos principales en que se han dividido los pro-, 
movedoi-esy amigos da! pronunciamiento de Se
tiembre. Se buscan, se miden, se atacan y se des
trozan con un ardor y con una cólera implacables; 
ni losministerialesíni la oposición perdonan medio 
alguno de hacerse la guerra; pero es precÍM conoceí 
que las mas veces !a oposición se coloca en e! mejop 
terreno.

Sea porque en sus ñ!as se encuentran los hombrea, 
de masimportanciadel partidoprogresista; sea porquer 
las faltas*de! ministerio son tales que les proporcio-t 
nan un campo bastante vasto para señorearse en él 
siempre con ventaja, lo que hay de cierto es que 
los ministros de la corona toman una posición 
inferior y poco diana del alto lugar que ocupan 
en e! Estado. Días hace que e! señor Olózaga 
propuso una interpelación al gobierno sobre las cir
cunstancias que han dado lugar á !a cuestión de !á 
firma: el señor ministro de Hacienda aplazó el 
debate, y no ha señalado después de todo este tiem
po dia para !adiscusión, á pesnr de haber mostrado 
deseos deque cuanto antea se terminara un asunto 
de suyo tan desagradable. Esta demora hadado lu
gar ó interpelaciones de que la oposición ha sabidot. 
aprovecharse con no poca ventaja suya.
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KhjJts [a respussta. Jicp al nñtñ.5tg!:tQ, porque^

nun mañana tan con^p^ac^^'^!tcs y. t^n sumisos.

no estáis tuuy seguros Je vosotros mismos y <)e 
vu -5'i'o poticr: quercis obtener ¡os miüones antes 
de' esp[)neros resuitado de ¡a interpciaciot), por
que os falta, fé en vuestra propia obra,.y no co.u^ 
ais con que vuestros partiJariqs^Je hoy so conser
ven
El ejempie do! getietaf Serrano justifica, y sancio
na á !a vez esta intetpretaeioncion.

¿Es esta )a posiciott que coresponde á ¡osminis- 
ttos de ía cotona ante e¡ país y en e) Congreso 
<)e represetMuHtes ? O no comprenJetnos nosotros 
fas eontüctoaes staínrafes de fa actuaf formado go- 
bferno, ó ei ministerio con esta conducta abdica 
su Btision de gtde de )a ntayoria, y de goíe -ver- 
dadeto y Jigrio que nttnca consiente nada que 

-pueda tebajar su dignidad y su prestigio.

Achaque común dé los partidos políticos mili
tantes suele ser la parcialidad y la injusticia ; pero 
"hay ciertas censuras , hay ciertos iMchus enva evi
dencia es tan patente qcc la razón fria ¡os adopta 
sin intervoücion alguna de 1asj)üsiones , tñ de las 
miras de convetJencia v Je iníetes. En este caso se 
haba el íMngo queen es^os bltinyos dias ha formu
lado ¡a oposición contra e¡ ministro de Hacienda.
- Lo áí-nsa y con razón de haber, desapreciado la
ley de 14 tle Agosto : el rociocittio que á continua
ción copiataos: tomado de rtn articulo de redacción 
de! /íl-o Je! 29 de Abril no tiene lea-
'pueSta.

^LaeoüA ea muy ciara yen cs'remofácil He demostrar 
-á ló^ mas legres. T.-nia la nación una deuda de cierta ee- 
peéie., que agobiaba el t<^oro consumiendo loB ingresos y 
,'O [)e''rr)t!!c'!'bil)- ac.udir a las demás atenciones de! dia.

¡la jmp-'srblHdad de pagar esta deuda desde luego (por- 
que toU't e-^t'tba oump tda) , y <-n !a fiecesidad urgente de 

-reaei'Vü' tos or'hu.'iTÍos produotos de ]as renta.s para tos 
^ord¡H!!TÍ<'s.tyasf^.. á pt'opueslA de! oiimsterio hizo una 
')éy, q 'c fuá In de td da goítu , segregando á^! tesoy-! 
do-'pioi-Me.v.y sacadas refttas., qup fueron !ns de sa!y 
papcj-eelkoio, -TUVO imporse en arrendamiento se em- 
pleaseet! el pag'f) ¡teiUcha deuda . la cual deheria centra- 
üxat-se , contar de seguro con elamoorte de aquellas dos 
Teota.s-, e1 cual basta-ría pm-a amortizar dichos créditos en 
unós Cio¿^.'ó seis años , ap-rtánduse loy tenedores de to
do derecho á reclafnat'-s!!) pago mas aniíctpndo 6 á nienos 
pttuo 'pte el de dichos cióoo ó seis anos.
- "'Oe:-!'hwgadi< )e -n-^cion con este aplazamiento proc!t- 

Tado -por la ley y oonsentido por tos acreedores ,-contaba 
con todos les 'd.ona'-ieg'-eses ordinarios para ¡as atenuio 
n-s-corcient-es, y para -pagar . -con)o parte de éibes, las 
4em.;)8.de-.i¡lHs qtte no furi-an centrahxAbtes, tas cuales de- 
-^¡an ser pagad-<-Rs al contado ó ali pt'eciso venoitniento-Je 
sus re^^^eí!^is'OS plazos.

decir que ía nación-dejó deserdenáora délos 
créditoscewtra.ii^ables, por corriente principio de que- 
l-!-que M debe á cierto plazo no es deuda .-ctiva ])astaque 
Uega etque se Í!A señalado. La cen!ráHz:í!dc., .pues, 
nolo era pAra ¡a nación sino -en cortas cantidade. de 
^oraieoaanal., ynopodiatnnguna desusparndas exi- 
gir.eí reintegro hasta pasados 1<M cinco ó seiseños , en 
que se calcuiaba que las dos rentas apticadas debían pro- 
<bicir1^-néoesan-o pará !a esJncion total de -las sumas 
comprendidas en lacentraüzacion.

^^Pues bien, e) ministro de Hamenda, deAu espontá
nea voluntad y á d^^pecho de ¡a-ley hecha en €órtes, ha- 
rHejerado la condición de ciertos tenedores é adquisido- 
t^esdedeuda -centralizada. yha recogido -cierta parte de 
c!'a, dando en eu lugar [ihranz))s de [a corriente.^ de 
la no -comprendida -en -In -centralización., de laque no 
tiene plazo-de la que debe pagarse á lA - ¡sta ó en el íór-

*'E..<decirqne hapagadodepres-^níelo qne no teniA 
lAntK.aGn.obligac'on de pagar hasta pa.sstdufrcinco ó séts 
éño.s; es decir que ha p.igado lo que nacio!! no debía: es de., 
cir quc'ba dií^pidadu los Huidos póbíícos gratuitamente: 
es d-cir que ha gravado á !a nación contra ley espresA 
-con.sumas de miiitUMs.

dé notar también que !a deuda céntralízahle 
t.W!*ia en ía pi&za á tJenós de! óO de s-u valor nomi- 

ca);wu J-p cuatdando.á ¡pa 'Contratistas, por ejemplo. 
Mis mi!)óne.s de libranzas cornente¡s, y recibiendo en catn- 
bm otros seis de dvudaapíazada en cinco años, que se com
pra por k mitad de su valor, les ha r^gakdo tres fnille- 
nes cabales

.?y* Y'esié regalo se hace cuando no hay par& págar lo 
mas ptgto y ¡o utas -Atiente'! Y asi se etreumbra Aciertas 
casas en <J ptoáculo de lafortuna ..-umedio de losquebran- 
ío?y/.ipArd.s^dH-vsqm!ma-doqiueb!of Y esto se autoriza 
con ia respekbie Rima del reg^^ne; del reiool^*

Habíamas en auesiro nítmsro áe ayer de la es- ' 
posición que ia diputación provincia) . junta de co- j ' 
mei^io , sociedad económica, j asociación de propie-J 
taríos Je esta ciudad ttaían Je eíevar a) (gobierno 
y á ):ts't!óftes sobre )a cuestión de )os a!godonvs:'1táneí- en cuenta fus . ..............
eJogiamos e) ce)o de todas esas corporaciones, y ¡es jnmensos capítates iuverri.jog en

ofrecimos nuestro débt) aj^oyo; pero (ttjimOs -con trosas riquezas que tiguran hoy 
franqueza que noconñabámos mucim en e) Tcsrd- 
tado.

N^os parece sin embareo que e) mejor medio de 
aumentar )as probabdidades en iavor de nuestfTts 
pretensiones seria adoptar y ))e?ar á cabo un pro
yectó de que, si no estamos ,na) informado, se )ta 
habfadoen ^asúítinías reuniones. Este proyecto con
siste eo invitar á todas !as diputaciones provincia- 
!es de Andaíucia á que nombren dos diputados de 
su seno que se reúnan en SeviHa, y dirijan a) go
bierno y á )as Cortes eo nombre de ias oc)io pro
vincias una esposicion semejante á )a de Cádiz. Xo 
se nos ocuttan )as dibmdtades que puede tener )a 
realización Je esta idea; pero sus ventajas son tan 
patentes que nos parece muy convenieuU: eiinten- 
tario é inteutario con empeño con asiduidad y cons
tancia. Escusado nos parece hacer mas reJexiones 
sobre una cosa tan ciara.

A )a esposicion de ios vinateros dei Puerto de 
Sta. Matiaque insestumos en nuestros nútueros an
teriores, ha informado ia Exma. diputación ^)roT¡n- 
cia) de Cádiz en ios términos siguientes:

A t.AS CORTES.
La luminosa esposicion de ia asociación de vinate

ros dei Puesto de Sta.Msria queá ias Cortes se acom- 
p-'ña . es un tmevo testimonio d^i Ínteres que ia cuca, 
tii.nde aigodones y íey de cereales itaescitado en es
ta provincia Quéjanseestosciudadanosconunieu'mt- 
ge iógico y veraz 'ie ios inmeusoa perjuicios que 
¡a industria que egcrccn continuando nuestro sistema 
prohibitivo: yquejanseeonharta razón porque núes 
posihie sufrir ya ese anacronismo económico.

Que ia civiüzacion de! siglo estendiendo sus tuces so- 
in-e todos tos ratnoá de ias ciencias positivas ha hecho co
nocer el error que comete!) ¡ns puebios que conservan 
ei irritante sishuna de i as absointas prohibiciones , c.s 
un heche consumado y reoonoci lu poi- los hotnbres cul
tos. Que en Espada soio sirve ese sistem.-t para desmora- 
iizar á iit sociedad y entoobrecer ai estado conelfrau- 
duiento comercio pue se hace de todo io prohibido, es 
una vetdad harto notoriapordesgracia. Que entretan
to nuestras pocas f ibr-c-s aigndoneras continúan en 
ia infancia , vh-iendo Cbn vida agena y tristetnente ar
rastrando su existencia -con productos prestados, no 
puede.descnnccerlo'nadie. Que lost-icos -vinos de estas 
provincias y aun de ias cata]a'M!S gimen ios'postet'ga- 
dos en ios mercados estragvrus porque no pueden r¡- 
váiizar en 1o-^ prec'os por la baja da derechos que han -con
seguido ]os f!-anc=sesy portugueses tnnysensibiemeuts 
ib ¡ioranias'respetabies^casas de 4erezqueen:poqu!si 
mosóias han tenido -que su-^penJersus p^qí^s por faita 
de numer ario au que representantes cada ona de 14 ó 
i6 mitioEes-ders. En una paiábra, que nuestra industria 
agricolaylos productos de nuestros terrenos quedarán 
estancada en manos de ios propietarios sin que 'tengan 
salida-para ei estrangero porque-no ies-cs ya posrbie com
petir con ia -cotHodidad -que tienen otros dr la misma 
especie queda probado con soie saber que ya ios fran
ceses conciuyeron su tratado de-comercto-con ia ingiatr-r- 
ra y que ios portugueses'io tienen también coH&ngido y 
muy próesimo á ser ratificado*

-En-vista de -estos tnalesquetan ác cerca amenazan 
á !a mayor parte de ia riqueza púbüca ¿como es posible 
que ios puehios agrtcoias tío se aiarmen y que ios indus
triosos.no tietnblen a' mirar en !a ioíftananza ja suerte 
que espera á sus hijos y familias? Asi es unánime -ei cia- 
tnor d*- esta provinca: asi no se. oyen por to<}a-$ partes mas 
que gt'itus de desesperación éithprecaci'mescontraquie- 
nes con una mala entendida protecciot)tien..n á toda ¡a 
peui.nsula sujetir á un sistema prohibitivo ¡tnposibie ya 
desde qo" !os puebios bao comprendido ias suaas mácsimas 
de ia escueta económica.

PoreÜo ha iepresentado )a diputación que suscribe 
a! gobierno de S. A. pidiendoie con iaenei gia que da 
una iutima convicción que se sirva presentar cuanto an
tes a!, poder legisiatsvc ia ]ey de cereales y ia aigodone- 
ra como cotnpiemento á ia de aranceies , para que de 
una vez concluya ese estado -de incertidumbre que á ve
ces es peor que iatnismam'orte.

Las discusiones uttimamente apiazadas en ei Qongre- 
so de señores dipatádos por nuestro digno representante 
D. Me-Bue) Sanc!tM.;8ilvayaun por otros eeiososíegis- 
iadores invitando g{f,bierno á- q.ue p eseníe deftuijya- 
-nrento e1 ^St'ó^*e<íto'dá^ey de HÉrccorherció de mmitffac 
turas de aigodon, prohibidas hasta hay por vu ciego era

ro.r económico que tanto nos ha porjuuícaóo^ 
los duros embates quv estepv..,¡,núe,a<,f 

I por los .representantes de Cataluña y junta J ' 
: de - Barcelona ; esa condu<;ta. observada por-e¡^'^^'''^'i 
roisrrode -Hacienda cpnsutlando y ^dquit-ieDdo^'^°!'^ 

datos sobre ta industria algodonera vsciusivaa,'^.^'^'*^ 
s intereses creados en otr,—-c;.,......:........

agrícola dé estos y otros pueblos andalucé^ . 
trosas riquezas que tiguran hoy en !a viñera t^^ 
tada de$d? que oti-as potencias europeas 
bien de sus representados y 'nasitulependiéntr''^'^' 
proporcionarlo a todo trance, han jmesto un 1^" 
penetrabieá la csportacion de nuestros vinos- 
ñn foi-ma un grupo de necesidades y de interej^'^ 
es urgente sea tomado en consideración deíiuitiv^ 
para quedeonav¿zsesa!gade tan embarazoso

Tm crtticívsituacion tianvenidoácom-dicg]'^'^". 
chontas ios tratados de comercio celebrados gJ,"- 
giaterra y Francia y e! ú'timamente ratiñeado 
puniera, con Portugaj; porque admitiéndose por ' 
los mercados de iaGran Bretaña les vino$^¡,- 
los de Oporto, !o3 de la Hadera y otros con 
parte menos de derecho que los nuestros, cesa 
siguiente su coasumo en aque.tpais, 4os inmensa 

I pítales comprometidos en la industria viñera vaná]^ 
aparecer de! giro arrasti-Ando en pos suyo otro; 
chos auxiliadores y muy cuantiosos.

Para salvar t.ui inntensa pérdida se apresuran i 
asociaciones, k)s interesados y las corp.,racíonesd " 
la ptxtYÍncia á dirigirse á ios repre::qn.ta!)te3 <1.)^*'' 
Clon, esperando que con su saiu.duria sítbrán 

¡consecuencias que de tan espattiosa ruina sufriri/*!
Estado, y ^^ue desde .luego procurarán -remeJisr^J 
uuá ley justa, oportuna y conveniente tales y tan f.' 
tes eiementos de desvenmra.

En esa espostoion que elevan á lax Córtestós,,, 
ciados de! Puerto de Santa Marta'se aducen'ai'n^tmnt^ 
tos irresistibies para !a conciencia que de 
obran en esta cuestión.- f.éa-nla nuestros yepre:.ántat!^ 
^3 detenidamente y obrett después en c-l senttdu nne], 
justicia y la razón ordenan.=€!diz 2 de Mayo d-, jg^t 
Siguen !as ñrmas.=Es copia.=Juan Rebueito, 
taris. . .

ofe/ey so^r^- rtry^^/,^ dHi
Jettí/ü taiiet-to?- </e /t'yMt&^ac:oh 4 cgM.
nort'í/a enpt-oz'tstv74M/es, /ettVosz/CoHg-rcsoMr 

se^or .^cícnefa. ¡
E! ministro de la corona que suscribe , Jo ncutr- 

Jo con el consejo Je aHuistros , auturií^adé put ,g. 
g^nte Je! reino Jurante la tn^hor edad Je 8. .J. b 
reina:doña Isabelli, tiene la honrá Je presentart 
las Cortes eí siguie't.te proyecto de iey :

Articuio 1.^ Todos los capitales reconccidost 
liquidados en láíninas provisioRaíes , y losdéttiastíi; 
igual procedencia pendientes tleliqunhícion vredú- 
ntaciottes 6 litigios entablados con a'Hterioridad.al 
vencimientodeitérmino ñjadq para ¡a admisión df 
docuHtetttoscnel realdecreto Je 16 deFebtwo<k 
4836, sereintegrarán Jantit) ásus tetiedcresü!! tijntii 
por ciento rn Jcudn consoüdada al cuatro por ciettia 
y los ?0 restantes en láminas Ja la de sin intctc.;.

Art. 2." La parte de C'édkos qtte se cq:tt!oi¡& 
por consecueíicia de lo dispuesto en ei atítenio anc
hor , Jevensará intereses JesJe 1.° Je Octubi^ dJ 
.prc-settte año-

At't. H.° Los capitales qne coíye.spoutlAn ála! 
suprimidas vincu'lacioNes sedistribnjrán rcinteoTandé! 
los actuales poseedores , sus sacesores y hetederes, 
con arreglo á lo que disponen las leyes,

Art. 4.^ Los Je igual clase pertenecientes ácí- 
péllaniasfamiliares serán reintegrados, reconocietj? 
-una tercera parte á favor de los actuales poseadores- 
y .lasJosréstantes se adjudicarán desde Im^o ábs 
derechos-habientesálas misaras , con^rmeálasfc- 
yes vigentes.

Art. Los capitales de jmo porcontrat"J
-con cabimiento se reintegrarán enla.formaqqequr'ó 
espresada e.o ¡os artículos precedentes , y sus aiw? 
ses vencidos hasta e! dia en Hminas Je Jernla s'" 
interés. ¡'

De! mismo modo se reintegrarán !os capit?!*^^'* 
juros sin cabimiento, pero sin abono Je intereses-.

Art. 6. En igual íorma que los ca^taic^*^! 
juros por contrato y con cabimiento se reintegT'"^" 
iasrcntasdevitalicios.

Art. 7.^ Taíabien ¡ó setá en los propios 
nos ¡a deuda que se liquide en ¡as Floridas, enMMO 
á su cesión á los Estados Unidos. \ \

Art. 8. Desde la fecha con que se 
fey se declaran admisibles en pago de ñncas y . 
¡es de censos y foros, por ¡os tipos que 
pO{!da,.las carpetas y resguardos .dp 
sehalien ó mas adélaníqhaHa''enpenJia!!tesoe i 

i dación. ' ' ' ca<
í La dirección.genera.!'
la de arbitrios de ampttizaci.on,. ' j,

Já'ióstrúcctun qué"íletermme de que modo 
. admitirse por ias oficinas, y la fianza q"s i

industriosos.no


orcstar !os pagadores de estar á las resultas de! exa- 
^eü de ios docunrentos representados por dichas 

' carpetas. - . t
A'L^-'" Seseuataetternnno tniprorogabk de 

'seis meses contados desde ía pnbÜcacion de esta íey, 
pendiente iaüqnidacion de 

sus créditos por taita de docnmentacion, justiiiquen 
[o q m á su dt;reeho convenga; pasado ei cuai ítu se 

'^j,murá ningún otro rnedio de jústiticacion y se pro- 
^^(ietá á su iiquidacioH definitivamente por iu que re- 
^uitedesus respectivos es)^cdientcs, á tindequesin 
^otabíe tardanza se termine ia liquidación de todaia 
\]c'idapí!biiea. Madrid 19 de Abrii de Y842.z=i?e- 
d,u Snrrá y Ruii. ¡

pargMOí/^Cfn' /(zy d¿'í/?o^ÍL-:oK^K/c
ío¿íF ^a'í/í^HCÍvngy e.'í g/ ygrvícío /eíí¿^
gne^ Co/!^re$o í¿¿^M¿a'Voy^7í gaígyíúM
!9 i/gíav^!tíí/.
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Articulo 1." Ratalas sustituciones de que habla 
!a segunda parte del art. 92 de la ley de reetupla- 
zosdu2 de Novieuibrede l8:3?y la ley de I.^de 
.^lavo de 1888 seráeu adelante condición precisa que 
c) aústituío sea de ht misma provtticia que el susti- 
mide.

.irt. 2.° El individuoá quien toque la suerte de 
eoldadula reatituá per la cantidad de 8009 reales 
v)h,qúeunUMgma eu la tusorusia de la diputación 
pft'vm.eial, si.vtundoieel recibo de docunreuto pura 
quudar iróre de toda responsabilidad desde aquel 
aeto.

Art. 8." El individuo que hallándose en las cír- 
eunstancius que para los sustitutos previenen les dos 
leyes ad'erid.n- qmera cubrir la plaza del que se exime 
de este modo dul servicio, recibirá iOOO rs. ene! acto 
del enganche, y los otros 5000 se depositarán en el 
Bruteo Nacional deS. Fernando, quiuu le dará al 
interesado un abónate de asta crutddaU depositada.

Art. 4." Al cunqjlir el sustituto un año de 
servsciorecibirá 1,000 reales de los 5,000 deposita
das,/ el resto, ó sea la cantidad de 4,090, se le eu- 
tregarácuaado después de cumpitdo ei tiempo de su 
éñq'éño reciba la licencia absoluta.
' Art. 5." E[ soldatlu snsti.tnto perderá su derecho 
á la uantiíiad depo.siíada ct! ci Batreo de S. Eernau- 
dopot desciciutt, t!0 prestándose, ó siendo aprehen
dido en el ténttiuo de 80 dias después de consntuada.

Art. 8." Enelcasodetrascnüirse este plazo se 
procederá al ettgattche de nuevo sustituto, á quien se 
entregarán !,00i) rs. déla cantidad qtte se halla de
positada ett el Banco pertenocieute a! tlcsettor, cattce- 
iáttdosé.ej docuittentoque obraba á favor de este, y dan
do un abottat'c del resto á dicho nuevo sustituto para 
sede enttegud.) cuando rlespue.s de outopiido reciba su 
licencin absolutr!.

7.0 p( ,))[uvo sustituto pertenece a infan- 
^tia servirá cuatro años en el tjercito y dos en la re
serva. Si cotrespoude á ia cahalictía , artillería é 
'ngenieros serán cinco los años de servicio.

Art. 0.^ El soldado sustituto tendrá derecho á 
percibir la cantidad depositada en ei Banco en caso de 
'""ti¡¡¿,tjgg servicio. Eu ei de su fallecimiento 
pasará á sus herederos.

Alt. 9.° El gobierno formará y circulará el re- 
?-unenr. retuñvo á la ejecución en todas sus partes 

esta ley. '
^ladrid 19 deAbrit .de 1842.—Evaristo San Mi- 

guel.

SESION DEL DIA28.

^l^lérto con la interpeiacio!! de! señor Ol^ele- 
señm Castilla á quien ha contestado e!

la Gobernación que depeudie'tdo 
apenas '1^ "" J "'*^10 de a t hít.rios
los d¡^^n? cÍHcto-y él gobierno adquieta todos

csplicacicnes se 
ro y " ¡ P^.rlicular. Aunque los señores Obeje- 
seh-. j^J^sNavasnosedim-oupor satisfechos 

pa^do a otra interpeiaeion.
anuncia esta .segunda 

Promesa ^1 cttmplimiento de la noble
^Pfé presentar .durante !á prc-

Proyecto de ley sobre diViMon

contestado que 
** "o d(Ja dé la ntano este proyecto , y qué

será presentado Je un Jia á otro.
.El señor Rutiiei interpela al seño? njinistro de 

Muciendusobre síadejuas d';l contrato puf^Hcohay 
Otro secreto pum la capital-xactut). ¡5Í un él se auturt- 
za á los cuutratlstüs pata ''hdtir títulos ett el esttauje- 
to. Elsetiu.* iüiiti.stro de íi.'ciettdu ha contestado que 
ttohabia tal contrato; p-.-rosi un articulo adicional 
resárvado,m)eicualh'ntpurouo se autouzaba á los 
contratistas parala cunsnuide titules ett el esttattgero.

Después deí-stMootttestacton ej señor Rúrrtet sin 
garantir su coiupiemexact'tud, ha leído dicho arti
culo adicional, que según la vetsiou de su señoría di
ce así.

'Tara !a seguridad y garantiade los desembolsos 
que irrogue este tratado , el gobierno se obliga d en-

, tregar desde luego en Londres á los contratistas en ca- 
¡ lidad de depósito donde detenniuett y bajo la respon- ¡ 
' sabilidad.de los nutñsíros 70 ntillotms de cupones de 
' los que posea actualmeute. ái los cupones existentes 
no completasen aquella suma , se verilicará el depó- 
sitode la dilerencia quer-esultceu nuevos títulos de la 
cap:ta!i2aeion de la deuda estertor.??..

Con este motivo se ha abierto de nuevo un amplio 
y acalorado debate en que se ha vuelto á agitar la 
cuestión de ministerio. Han hablado losseñorus Bur- 
riel y.Muñoz Bueno íuertetnente contra el gobierno: 
el señor Mendizaba! y añnistro de Hacienda han con
testado á S. S., y el señor Cantero al propio tiempo 
que ha espiieado sus votos de estos últimos dias ha 

¡ dado algunas esplicaciones sobre el asunto en cuestión, 
i Sin !nas se ha pasado á otro asunto.

R1 señor conde de las ^avas ptegunta a! gobierno 
st se ha dado alguna orden permitiendo la inUoducion 
degranos estrangerosen Cádiz.

ílabiemlo contestado el señor ministro que no 
ex,st;a ni podra existir tal orden , el senor conde de 
las Navas ha espresadosu satislacciot) por ello, sa
tisfacción de que participará la Andalucía.

Farde ya se ha entrado en la discusión de! voto 
particular de ios señores Proyet y Alendizabal con
cediendo al gobierno los IGO mitíones. Han hablado 
Sobre él en contra ei señor Burriel , y en pro el señor 
Proyet, conre uno de lo;^autorcs de! 'voto: se sus
pende esta discusión y se levanta la sesión á las 
cuatro. 

SaH Juan Ant-por-LaG^^an.
Ei Jubiiec está en ia Parroquia Castrense.

CBSERVACIONHS MKTKOROMMtOíS DR AYER.

En otro iugar det periódico insertamos una e?posi. 
! cion que ía diputación de provincia eteva á fas Cortes en 
! apoyo de otra de faasociscion de vinateros dei Puerto de 

Santa Maria.
ÍDÚtd es decir qae estamos cómpietaniente de acuer

do con et objeto de esta representación ; pero por esta 
misma causa nos duelen jos términos en que está redac
tada y que manifiestan una precipitación y un descuido 
indiscuipubie en una corporación tan fespetabte y en 
asunto da tanta gravedad.

Diesen primer jugar íae.sposicion que ^'ya los fran- 
.„ce3es conciuyeron su tratado de comercie con la íngla- 
„te!-ray que los portugueses lo tienen ya conüngido y 
),muy próximo á ser ratiñeado.^^

Dice mas adeianfe ; ''tan crítica situación han venido 
compticarla mucho mas los tratados ¿é comercio ce^ 

„]eb!-ados entre foglalerra y Francia y eí últimamente 
,,ratiScadu por la primera con i^urtugal/^

Es decir que en una parte asegura ia esposicion que 
está ^'conñpgidó y próximo á ser ratificado,, ei tratado 
eutre Inglaterra y Pertugal, y en otra que ya está „rati. 
ficado"

Pero estas dos aserciones ademas de ser contradicto
rias entre st , son completám.-ote ineSacta^ , á menos de 
que la diputación haya recibido yeservadamente noticias 
posteriores nías que nosotros hemos tenido y publicado 
Según esta.s, se estaba tiegóciatido el tratado entre el 

¡ duque de Paftnella , plenipotenniario portugués y el mi* 
¡ni.stro ingles L. How.t-dde Vatden. Peru hasta ahora 

ni ha sido ..ratificado'^ que sepatuos, id „coníing¡do."
Et) mayor equivncacio!] incurre la diputación pro- 

viucial respecto ala Frattcia: esta nación tenia tnuv 
adelantadas sus negociaeirínes comerciales con Inglater- 
ra,pero quedaron estas últimas iuterruihpifias á conse- 

.cuvncia del tratado de Juüo;, y los^viuoj dría GiroH'- 
¡da están sufriendo upa^risis.sgmqit^nte á la de esttt pre^ 
vincia.

Duélennos eazs inexactitudes, porque al publicarse

y leerse en Madrid !& esposicion, se creerá ó que en Cá
diz estamos completamente á oscu'-as de cuento pasa 
ea el mundo entero, ó qu- tratan^, de sorprenderá 
la apinion pública con noheias^ exageradas, ó que ¡a di, 
putacion provincial no ".ira.cou iutereseLa^-unt.., puer
to quo no se ha dignado enterarse dél estado déla 
cuestión.

También nos duele, dehemos -lecirlocop ñanqueza. 
porque después de tantas cuiunutas como hemos consa
grado ai asunto, después de tantos artículos como he- 
mo.s escrito de año y medio ó esta parte, con el único 
objeto de enterar del estado .de ¡a cuestión á nu..str<,s 
léctores.y . á las personas influyentes de Ja provincia, no. 
hemos conseguido ni aun el menor rMultado queno^ 
propoqiamos.

Por fortuna no se ha elevad, t.davi. la esposicion,Has 
Cortes y puede enmendarse la inexaotiíud á pe..r de la 
publicidad que ha tenido.

ORDEN DE LA PLAZA.
.yervh,-.^cí,íz7íoy—Cefededíu : Don juán Se- 

<.'otupañKt de bmnbea.$ 
<!e Mñtcta Nact.uul—Parada: los cuerpos de la 
guar.oc.on conla AJihcía 'N.at-íouul.=.C¿nita„ d. 
ItMpttul y provjsí.,]ese! provincial de Ecqa.

SOCIEDAD MINERA GÍJADALETE.

En el nnpr.r.gable túrtninu de 13 días que prin- 
optaran acontarsedesd. d Aíayohusta ¿115
inclusive, se servjrán los señores socios de ella abo- 
Hatla t^ -'qn.nta parte de su acción ó áceione.sai 
^soierode lacompañiadnnSebastian Martínez de 
l unllos, que vivu en la plazuela de Candelaria, 
casa, tnt!uero8?. Los aocintñstasqneuo vetifiqueu 
el pago en el phezo señalado quuduu sugetos á lo 
qnR prevteneel roglament. aprobado porlaswie- 
dad.

Y deseosa la Junta directiva de participar á !a 
conjpai.;a el estado h.<o))gero en que se e;tcuentm la 
etnpíesay los'adelantos qtws tiene hech<?s. convoca 
a todos los secins ó junta gc-neral para el D.,mingo 8 
del eorrfentea'las 12 desu rua.ñana en cusa del re- 
lernlnseaof AL-ríinez de p!).il!os.=Cádiz d. 
Mayo de 1842.—El director, Juan Rebueltu.

Horas.
r,. !tárfñorn.} 

'ia .¡ 
Heamnur. 
—-------- ..j

Baróm.
naf-.)tfi& Viento, 

inglasít.
ALmo.

Al s. el soí. iii^ S. 0.' 30.02. ; NE.
Al mediodía. ¡j4j S 0. 30,02. ] N.G.
Ai p. el sol. jl3 S. 0. se,UO. C.

C^ara. 
Tf!pn!. 
í'km.

AFRCCÍOX-Rt XSTUeKOMICÁS HOT.

Salé él sol á las 5 y A minutos de la mnñana, 
5é pone á las €y ó4 minutos de la tardeL

MARRAS DÉ MAÜANA.
Primera baja A las d y Í)0 min. de la mádTnw<^
i rtniera aita á las 12 y 12 min. de la nrañaua. '
-egunda baja á las d y 23 r^in. dé la tárde. '
s^egnnda alta á las !2 y á3 min. de la noche.

etMf¿rtr¿RR e/ J/rf oyey 
Homhres . 
Al 'tgetes..

. Niños..,. .
Niñas.....

i 
!
3 
í
7Tota!

, CADJZ 5 BE MAYO.
CAMBIOS.

Madri á 90 'Has Fecha. ; .
á GU d .. , ....
á corto. . . . . ¡. .

Barcelona en pF á 8 d. v 
Va!ene!Ká ove . . ; . . - 
BHhao á cu to..................
Coruña á u'irto ......
Sevilla acorto

bonaf.
) t" behef. 

umb.

sabilidad.de


Santander 8 corto . . . . 3U id. horef.
Granada á corto . . . . . . 1,2 i(l. queb.
Alicante á corto . . . . . . ! id. queb.
Málaga á corto.............. . . !]4 H. queb.

i^ondres.................................
Parts.......................................
Hamburgo.............................
Genova. .................................
Gibraltar á 8 diasv. f. . .

K 9Ú d............................

37 1)5 a 37 5t8
79 ^^2 á 80

![4 á ^2

rs 3{4 á !9

!8
52
40 

G í[4

FONDOS PUBLICOS.
Titul.del 5anttg. eup. corr. 
Dhos. nuev. con elcup. corr. 
DhüS. en cortas cantidades.
Dhos. del 4 con ei cup. corr. 
Dhas. del 3............................
Vales N'<' Consolidados.......
Certif. de deuda ein interes. 
Cup. ven. !ita. !.*dc Oct..

Je 1840 .............................
Dhos. posteriores............

queb.

p S papeL

2t
2C

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

Teseñes, de 
dou Carlos

AníoTíio de 
de trigo , á

Fragata norueguesa Indoslria , o. T. 
Cristionsand en 20 dias con madera , á 
Younger.

Bergantín español san Antonio, don 
Garro . de ' ilbao en 15 con 2.350 fanegas 
Uon F^dro Nolasco de Soto.

Vaj-nr paquete Ídem Primer Coruñés , den Norber- 
t '1 Santos, tl^ ia Coruña y Vigo en 3 con algunos efectos, 
á los señores Hotortiilo-

Polaora-goletaidem Ninfa, don Marcos Zaragoza, 
de Sevilla et) 3 en lustre.

Y' varias embarcaciones menores.

4g5!$ tw CUy^M

Ver^^c^ Mz CM s^ere-

La fragata española PRECIOSA VERACKUZ A- 
NA, su capitán t). Manuel Alateu, dará la vela á la tna- 
yor brevedad, por tener tnas de la mitad de su earga por 
v'ueota doespedic'on; admite el resto y pasngeros, Ó los 
que ofrece las comodidades do su hermosa cátunr^, con 
camarotes cerrados, v el trato esmarado que tan acre
ditado tiene. Se despacha por D. Miguel A. García, 
calle Nue%'a, numero 37. **

espera ttn bergantín en breves días, que navegará 
^para TAMPICO sise le presenta la suScíente carga: 
dará razón don Vicente M. de la PortíHa.

Saldrá á la posible brevedad el bergantín-goleta es
pañol DOLORES, su capitau don Francisco Roquero; 
ad'oite carga y pasageros, para los que tiene buenas co
modidades. Se despacha calle de la Aduaoa, BiSmero 

6. 5

Entre CnUíz y eS ynerte
De CódM. Deí

V^$rnes
71 de la mañana. 1 64 da la mañana.

10^ de ídem. ! 9 de ídem.
de ia tarde. 12 ác Ídem.

Sabado 7.
de !a mañana. 1 7 de la mañana.

t!i
2

de Ídem. ) to de ídem.
de ia tardo. 1 de !a tarde.

Precios : 5 rs. en popa y 3 eo proa.

V^^^p^^y A y(neytí^<Rca!

De Cádia. De Puerto-Rea'.

Sábado 7-
!1 de la mañana. 1 de !a tariie.

de la tarde. ]
Domingo 8.

u de la mañana. ] 6i da la mañana.
6^ de la tarde. { 5 (ie !a tarde.

Lunea &.
11 de la mañ^a. J 61 de la mañana.

de la tarAe. { 1 i de la tarde.
/ Precio í rvQ. sin diatiucion.

El vapor TEODOSIO saldré para Sanluear y Seví- 
Haf'el Snbado 7 del corriente a las 9 de la ntañana.

E! vapor PENINSULA saiJráparaSanlucar y Se
villa el Viernes 6 de! corriente alas 8 de la tuanana.

Comunicación entre Cádiz, Marsella y Génova.= 
El n ievo y hermoso paquete da vapor francés EL 
FENICIO, cap. ?4artin, debe llegar á la bahía de Cádiz 

I e] ! ) de Mayo y saldrá el 12 del mismo por la tarde 
para Gibraltar, Málaga, Cartagena, Alicante, Valencia, 

¡ Barcelona, Marsella y Genova—Lo despachan los seüo- 
res J. y .1. Retortillo, plaza del Loret", numero 99.— 

¡ Se admitirán paquetes que no necesiten ducumentcá de 
aduauaá diez rs. por paquete.

Ipapel, 
papel.

pf. 
pg papel.

nominal. ;C<-i'uña, Gijon, Santand-r, 
nominai.

Comunicación entre Cádiz y S. Sebastian.=rE! nu"- 
voy hermoso paquete de vapor español Ei-. PRIMER 
CORUÑES,capitán don Noi-boto Santos, saldrá el 
Domingo 8 del corri^ute á ias 6 de la tarde para Viga, 

, Bilbao, y San Sebastian;:=: 
i Lo despjichat' tos señores J. y J. Retnrt.illo,. plaza del 

Loreto, núm. 99.=E1 correo recojerá la corresponden
cia hasta ias tres de la tarce.

t " ' " . '
!
! El acreditado paquete de vapor portugués PORTO. 
! su eapitan T. A. Figucit-:t, llegará á Cádiz del 8 a.1 10 ' 
* de Junio próximo y saldra del ¡8 al 2ft del mismo ó an'es ' 
I sí conviniese a los señores pasaderos para S.^^)^a^^dér. con 
júnala en Oportoá recibir cartmn tocando en Vigo , y 
! tamlúen en la Coruiía si fuese conveniente. Ademas de . 
{ sus (los hermosascútHaras tiene otra separada muv dveen- 
¡tu para señoras, estando conipt-endido en el pasage de 
je.stus localidades la comida. E.s bien notorio la.s buenas 

coinodidvA del buque y su vclocid.ij como asimismo el 
btten trato á los pasageros, en que !a empresa tanto so ' 
esmera y tiene demostrad" desdo su principio, no solo ! 
en sus viages regulares de Lisboa á Oporto, como en 
los einpreiutidos ¡i la Ha de la Madeira y otros puntos: i 
en el Consumad" de Portugal . calle del Molino, núme- ; 
t'o 52 . darán los demas ÍNfonnes que se necesiten sobre } 
e! mismo viage- t

El paquete de vapor rspanol PRIMERCORU^ES, 
sn capital) dos Norberio Santos, debe llegar á este 
.puerto el dia 6 de Mayo.próxlino, y saldrá el 8 de! n)is- 
mo para Vigo, la Coru"a, Gijon, Santander y Santour- 
ce. = Este buque no hará eu io sucesivo ¡as escalas da 
Lisboa ni Burdeos.=z.Admite toda clase de carga y pa- 
SMgeros y lo despachan sus con.ngnatarios los señores 
.1. y J. Retorrillo, plazuela del Loreto, núm. 99.

CATTJE^a^A
En el colejio de S Juan Bautista de la ciudad de Jo 

rez de la Frcitera, elevado ya á instituto de segunda en
señanza por rea] orden de 25 de Febrero último, se halla 
vacante la cátedra de historia y geogralía, cuya dota
ción es de seis toilrs. anuales pagados por meses, y su 
ol'jvto la enseñanza de los dos ratnos con entera suje- 
eioo á las órdenes de lA Exma. dirección genera! de 
estudios.

Los aspirantes deberán dlrijm sus programas, para 
-a! dia 90 de Mayo próximo , término impi o ogable , á 
!os señores Patronos del estahlecindcnto , don Esteran 
Gonzalrzdel Castillo, y don Juan Manuel González,' 
que en virtud de-la misma Real orden presentarán a] ' 

-gobierno una terna de la que, previo e! examen oral an- ' 
te iadireccion general, será nombrado uno por el go-! 
blerno.

Los programas se formularán sobre las base, que pa
ra esta asignatura sentó la misoia Exma. dirección en 
el suyo para la provisión de las cátedras del instituto ¡ 
de Murcia , publicado en la Gaceta de 16 de Nitviembre } 
-de 184', y en el Boletin oñeial de intruccioo pública del i 
15 de! mismo mes qu" dice ad. ¡

"En este programa habrá de manifestar el aspiran-} 
^'te los diversos sistemas geográScos;ta conveniencia, y i 
^'ventajas del admitido hasta el dia, su importancia, 
"sü necesario enlace con la historia-JPasará en seguidü á 
^'demostrarla utilidad del estudio de esta, sus funda- 
amentos, ios de ia historia tradicional, y la necesidad de 
"la cronología, y de la critica para la investigación de 
'íla verdad. Manifestará íguaimente el método íüosó- 
"fico, que en su Opinión sea mas seguro para hacer este 
"estudio uti! á lajuventud, señalará el orden y distribu- 
"cion !os tratados, las secciones, ó Épocas señaladas en 
"que ba de dividir la historia, y el número de lecciones 
"que habráde emplear en cada una de ellas. Por último 
''indicará los autores en castellano, y medios auxiliares, 
"indispensables para esta enseñanza."

Parece superduo advertir, que cuando se habla de sis. 
teínas geográScos, debe entenderse de la geograña as^ 
tronómica.

C&^yysaag'ea
Los de la propiedad de don Maouel Paíonrtino Ver

dugo y hermanos salea de esta ciudad el día 10 de! 
presente mes, y de Jerez el 12. Tienen sus despachos, en 
Cádiz, plazuela del Capón, oáciaa del mismo Verdugo;

en el Piterlodo Sania María, oñcínadn! muelle 
Jerez, plaza de Plateros, oficina de dicho Verdugo^

? J N joven camarero, y mozo de comedor, que ' 
'Licitado este oficio por sieio años en la Hab^ma 
bajando en los mejores convites, desea colocarse ett 
población; tiene person:- que ¡o abí-ne, y dar/.n t azon 
imprenta de este periódico.
— "c'ATECISMÓHiSTORiCO.delI^EórAb^j 
ricury, traducido ai castoilano y corregido de ót-de jj 
la junta superior de inspección de escuelas del reino 
mandado usar en todas edas. Nueva y primorosá edicn^ 

' con 68 vine' as.
LA ESPAÑA MILITAR. Pertódicodedi^a 

¡do ai ejército y milicia nacional. Se publican do^ebn-a 
gas al mes de 24 p ¡ginas en 4.° mat-quilla de á dos en 
¡umnas. con elegante y pintoresca cubierta. Cada cnt.r,,. 
sale acotnpañada Je una litogrídia, eiec!)tadacon todoes 
mero, reorcS(u)tatido los unifoones de los varios instií 
tos militare.-. L.Á ESPAÑA MILITAR es un'rj.,''^ 
elegante de fu ma-, luioso. de tipograñay rico de 
llantado á formar con d ticiOpo una preciosa y cqbij,l,.Íi' 
enciclopedia ruiÜtar. Elgit-oe[?ÍM)Jicn y ameno 
redactores han procurado imprimir á sus trab:qos, 
viza de taim--nn la lectut-a dé'a^ta obra, q'ue'hiNtaonó 
geres ene.mirarán en sus o¡d')(!)nas todo ci inteáes 
pudier.'i!) pedir :í una ¡.iroduccicn p:tramcntc literaria.

Se adndten suscrieiones á ambss,obras en l.t
de S'-veriano AÍoraleda, plazuela 00* SaT) AgustiaGn;;.. 

mero 201, donde continua r.bierta la sdscr!C!'O!Í;á ]^; 
ob¡-asque á continuación se expresan de tas que ¡os se,).,, 
res ya suscr itos, pueden recoger tas entregas que se 
indica^.

MATILDE O LAS CRUZADAS, no.y^siA 
original <lg ),ía'!. Gottin. edición Je lujo con prinnarQ.s^, 
láminas y <¡-1 retrato de la autora, y seguida, de la t¡,¡jH 
d^Jei'icó; poema porta misma. E:itrega Id, última .f, 

. °LAS MIL Y UNA NOCHES: cbeiiKH 

Arabes, por GálNnd, n-.tducidos del f'rances'y adorai)'. 
¡ dos con lúniinas ñnas. Entregas 22 y 23, úhiinas dt;' h) 
-obra. ' '
} COLECCION DE MEDA LLAS de lajiiiu 
¡ de Isabel Il.E¡trega 3."Jeite3toyhastalaf7^üel¡h 
! minas.
í BIBLIOTECA RECREATIVA, cokcLcn 

de novelas originales é im-Jitas, adición de luio eqa 1^- 
; minas. Se publica or entregas los. diiAS 7, 14, 2} .y ,28 
. de cada mes. Enti'-.-ga t ] correspónJieatc á la nqn-h 
!"EI conde Fernán G- nzález "
I MANUAL DE HACIEND.l ó^ofpccidi) 

df- regias por rentas y ra;¡)os cna suieeibn á la pafi;* 
preceptiva -de las leyes, realeb 3:-,iertes,-ar'ív.^aÁs y re
glamentos vigentes, que producen resolución genera! 4*)) 
rnatarias de hacienda pública. Sale por entregas de 5 
pliegos en 4.° . Entrega 6.* t<)mo2,°

OBRAS DE QUEYEDO. Edición dglqp. 
i adornada con grabados por !o.s mejores artistas españ"- 
i '

' ca, maquinária, nducralogia, 
tura, arqueología, literatura etc.

i

les, aumentada con piezas inéditas ó ilustrada con no, 
tas. Entrega 6.* temo 2."

ALBmí PiNlTORESCO DIVERSA!.; 
obra popular y periódica, enriquecida con nuiuero?'-!- 
mas láminas interca'.adas en el testo. Esta obra contis- 
ne artículos de biogralia . historia, geograna, botsni- 

' ' ' ' ' viagns, arquitectura, pin
....... ................................ La parte no original 

del "Album" está estracta-la de ¡as célebres obras: ;
seo universal," ^'?.íuseo pintoresco," "Revista Britá
nica" "E-páña artística y monumental" y "Diarín^'i-^ 
conocimientos útiles." Cuadernos 22 y 23^ tomo!.

EL MCXDO: historia de todos los pueb'f-! 
desde la mas remota antigüedad hasta ei añó d** 193^. 
Obra adornada con lOOn-umusiiuniinaditsySOJlánil- 
ñas que representan írages, armas, uteitsilios, buqaM, 
muebles, instrumentos músicos etc. de todos ios pnebki.. 
del universo. Sale cada semana un cuaderno de 32 
ginas con uua ñnis'ina lámina grabada sobre acero. 
Entrega 23 respectiva á la historia de España.

En ¡a misma librería están de venta las obras si* 
guieutes: v..T-,r\'

ELEMENTOS DE PRACTICA EORE^ 
se, escritos para que puedan servir de testo en lasnM* 
versidades, por don AíanuelOrtizdeZúuiga, des te 
inos en 4." prolongado. ,

MEMORIA acerca, de la aeüaiatacion de pac
tas exóticas, por duu Pablo Boutelou, un cuaderno í" 
4." En esta nerita se esplica el modo de remit'i se'"' 
Hasyplantone.sde unos pumos a otros, clases de 
gos y resguardos que puede necesiiar cada especie 
planta para vegetar; siembra, plantío y demás operaote'^^ 
del cultivo de vegetales exóticos; especies de P 
¡aísla de Cuba y de otros puntos que conven m 
preferencia introducir v aciímatar en la Penin^"

riCCIOLA: nóvela por §. B. Sainti'se, traf"-
cida por don P. R. S. 2 tomos en 1 6.^ con láminas.

ARIMÉTICA MERCANTIL ó 
cálculo comercial por don José María Btnst: 
cuanto.s conocimientos debe poseer uo coinerciao e 
ramo da contabilidad mercantil.

Editor ^e^^ponsa.b!e ' M. J. de Uc!és. 

áÍEL GLOBO , catlé deí 
número 97.


